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EL coNcvEyo DELIBERW1
DEL cruDAD DE TISHUAIA

NCIONA CONFUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 9 .- AUTORIZAR por única vez a la "Fundación Inti Main" a vender las

entradas y comida, como así también bebidas alcohólicas y no alcohólicas, en el local

de eventos denominado " Tante Sara" ubicado en Avenida Maipú N° 824 y 826, en el

marco del "Festival de Jazz" que se realizará los días 23 al 25 de mayo del corriente

año.

ARTÍCULO 2 9.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de ser sancionada

por el Cuerpo de concejales.

ARTÍCULO 39 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

ORDENANZA NQ 3 9 43
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur„son y serán Argentinas
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